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Subvención de la Administración del Principado de Asturias al Ayuntamiento de Laviana 

para el Programa de Protección a la Familia y Atención a la Pobreza Infantil  (2.022) 

 

 

 
 

SOLICITANTE 

 

 Primer apellido Segundo apellido Nombre DNI 

       
 

F. Nacimiento Estado civil Calle, número, piso Población 

       
 

Teléfono fijo Teléfono móvil En activo En paro Pensión Otros 

           
 

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR (todas las personas convivientes) 

         

Apellidos y nombre DNI  Fecha 

Nacimiento      

Parentesco   Discapacidad 

% 

Firma 

      

      

      

      
 

INGRESOS DE LA UNIDAD FAMILIAR (de todas las personas convivientes) 

Perceptor/a Cuantía mensual Concepto      

   

   

   

   
 

 

Nº Cuenta: IBAN  E S                            
 

□DECLARO que los datos expresados son ciertos, que acompaño la documentación precisa y que tengo conocimiento de que la falsedad u 

ocultación de los mismos puede ser motivo de nulidad de la presente solicitud  

□Los miembros de la unidad familiar arriba firmantes AUTORIZAN libre y expresamente, al Ayuntamiento de Laviana a realizar las 

comprobaciones oportunas, incluida consulta PADRON MUNICIPAL, a fin de verificar la veracidad de los datos expuestos en la presente solicitud, y 

a permitir el correspondiente seguimiento de la adecuada utilización de la ayuda para la finalidad para la cual fue concedida. 
 

INFORMACION: Las personas beneficiarias están obligadas a comunicar y acreditar a los Servicios sociales todas aquellas variaciones habidas en su 

situación socio-familiar y económica, que pueden modificar las circunstancias que motivaron su solicitud. 
 

 En Laviana, a ________ de _________________ de 2.022  

 

 

 

 
 

Firma: 

 
 PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del art. 8 de le Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos personales y 

garantía de los derechos digitales se le informa que los datos personales que figuran en su solicitud, así como los obtenidos durante el 

procedimiento, serán incluidos en los ficheros automatizados del Centro Municipal de Servicios Sociales de Laviana. Consiente la cesión de los datos 
indispensables a aquellos órganos municipales u otras Administraciones o entidades que deban participar en el procedimiento de resolución de su 

solicitud. FINALIDAD: Tramitar y gestionar la solicitud presentada por el área/departamento municipal correspondiente. 

ORGANO RESPONSABLE del fichero es el Ayuntamiento de Laviana, Departamento de Servicios Sociales, siendo allí donde el interesado podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el mismo. 

PROGRAMA DE AYUDAS A FAMILIAS EN 

DIFICULTADES ECONÓMICAS CON MENORES A 

CARGO 2.022 

http://www.ayto-laviana.es/
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La persona solicitante deberá acompañar a la solicitud la siguiente documentación*: 

(*Las personas solicitantes que tengan expediente abierto en el Centro Municipal de Servicios Sociales quedan 
eximidas de presentar la documentación que ya obre en los citados expedientes.) 

 

1. Fotocopia del DNI y Libro de Familia del solicitante y del resto de los miembros de la unidad familiar 
obligados a tenerlo. 

2. Fotocopia de la última declaración del Impuesto sobre la Renta. En caso de no tener obligación de 
realizarla, certificado negativo expedido por Hacienda. 

3. Certificado de no tener deuda de Servicios Tributarios, Seguridad Social, Hacienda Pública y 
Ayuntamiento de Laviana.  

4. Certificados que acrediten los ingresos económicos de todos los miembros de la unidad familiar 
correspondientes a los últimos tres meses expedidos por las empresas y/o los organismos 

competentes: 

a. En caso de trabajar, se aportarán fotocopia de las nóminas. 

b. En el supuesto de percibir otro tipo de pensiones, prestaciones, etc., certificado expedido 

por el organismo correspondiente. 

c. En el supuesto de desempleo, certificado del INEM, indicando si perciben o no prestaciones, 
y en caso positivo, señalar cuantía y periodo de concesión. 

5. En caso de separación o divorcio; copia de la Sentencia y Convenio Regulador; y recibos o 
justificantes del pago de pensiones de alimentos. Fotocopia de los movimientos bancarios de los 

últimos tres meses. 

6. Acreditación de gastos relacionados con el mantenimiento de la vivienda (alquiler/hipoteca). 

7. Fichero de acreedores según modelo.  

Para la valoración de la solicitud podrá requerirse a las personas interesadas documentación 

complementaria. 

 

 

 

 

PLAZO PRESENTACIÓN: ____  de ______________         de  2.022 

 

INFORMACIÓN: CENTRO MUNICIPAL DE SERVICIOS SOCIALES LAVIANA 

 

LUGAR DE PRESENTACIÓN: REGISTRO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE LAVIANA 

                                       PLAZA ARMANDO PALACIO VALDÉS, SN. 33980 POLA DE LAVIANA 
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